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GACETA DE MADRID
m * ~ t

DEL SABADO 21 DE AGOSTO DE 1819;

rié »4m

RUSIA.
Petersburgo $ de Julio.

Anteayer se celebró en Peterhóf él aniversario del ttacimienfo de S. A. I.
el Gran Duque Nicolás, que ha cumplida 23 años. -

•.■> ' 1

AUSTRIA.
Viena 24 ¿ie Julio. ' , . ~

í • Sabémés que SS. MM. II. salieron dé -Flórenéiá "para esta capital el 19 
por lft noehe'en-compañía dé la*Archidüqúesá GatoLíúa, y qué han tornado1 
el camino de Bolonia, y de Ferrara. . . ; _ u

Anuncia la gaceta de la corté^que S. M. ha concedido eí título de Barón 
á Mr. Juan Hofer, hijo del célebre tirolés Andrés Hofer, y ¿ sus desceñdieiS¿ 
tes por línea recta. 1

Vuelven á correr las voces que circularon dias haceSpbteétCérigSeSéqiíé 
debe celebrarse erí Garlsbad; pero lás perstínas írisfrmdas las juzgarán siem
pre desnudas de* fundamento. Lo qué hay unicaméTité de pósitivo sobre dé! 
particular és 16 siguiente: 'Mr* de Metternich éóñviBó'á varibs individuos dél 
cuerpo diplomático á que Fuesen á Carlsbad, en dóhde espetaba á Mr. Kreüi 
zemack, ministro prusiano; mas no se dice que vaya ningún ministro de 
parte de Rusia/ ni de Francia, nide,Inglaté'rfa;; y aSi párécéqüe sólo sé tfá-i 
tara éíi aquella reunión de algunos asuntbS interioras dala Gomedferábion 
manida que no han podido- resolverse en Francfort. La Bavíéta %%iíe réclá4* 
mando el resto de las indemnizaciones qué ¿e le plrornétieroñ eti los tratado^, 
y probablemente el Austria lé; cedétíá* gustosa él páis de Vórlarlbetg y uña*par
te de Saltzbürgo:, pudiendo hallarse un medio de compensar a ésta Potencia 
por el lado de la Turquía. ’

' • iAségütan álgtfnos^que las Potencias alemanas désteáñ detérftiíhá* dé cdfóúft 
«ctíétcfó 'íuiidSniehtárqiié débéñ'dar á ^lis'Esfadós; - n ? ' : 1 rt ^;
o - irifuñdados cómo las vócés tpié Se1 hait e£térfiiiád -Sbbre ümGoñgrésó 
fcurbpéó sdri* lí& téitlbres de 1ína!^xí^an|tférf^.‘,irb>^|iiAieniÍds. aléinánés dél 
AüStria han recibido orden dé récltííar cada uno én sü distrito 1200 hombres1, 
fqüé compbiT/drání 40® "en tocty la móriárquía áqsttiacáj y al'misñio tiérnpó s« 
ifím 'ihárifladb réüfftr 'lás ditliciás Jpará ’háéer 'egéitéícibS ihilitatfés/1 Estás ‘ dlspo^- 
^IcibñéS hán 4ádo 'bcíísldíi eV lás pfréSpWtés éirCiinstáhdáS íl lás1 más ridiculas 
~cbhjttufciaS; pero" el íéémpMizo ém íhdispehSabié ^a'CÓmpWtatt loS íeghtiietí-



--

tos que estaban faltos de gente, y los ejercicios de las milicias se verifican kv 
dos los años. :

WUHTEMBERG. ¡ ,.... ,■ /* v” v. \ ’* ?' ' " !3 x-' . ,’f
\ ^ . Stüttgardt zH Jde Julios. -*"■

Sabemos por muy bueq conducto que carece de todo fundamento la noti
cia que han extendido algunos periódicos extrangeros aceren ;de haber insulta
do con amenazas cuatro hombres enmascarado* al Rey de Wurtemoerg aurant. 
te su residencia*en• Schwalbaclu c v . ™

gran $r e taña.
Leicester 24 de Julio.

Los artesanos de esta ciudad y del condado dél mismo nombre se reunie
ron el lunes pasado-en número de 3© hombres, pidiendo que se les^aumen
tasen los jornales : con cuya. objeto se> pasearon por las calles 5. pprauo come
tieron ningún atentado.

Londres jr de Julio.

Las cartas de Corfú de 10 de fuñió, último refieren los siguientes porme
nores Sobre los sucesqs ocurjridps en la fortaleza de.Paiga^en, Albania ,r.eu el 
s*ctQ de eyacuarla los: úigiesesy y de quedar nuevamente sometida al dominio 
délos turcos. * _ . r . , . t ’-S

' Con arreglo á las órdenes de sir^ Tomas Maitland , el comandante de 
Xa guarnición inglesa dfe Larga publicó un edicto poniendo en noticia* de. 
los habitantes , que'en conformidad del convenio celebrado con . AU-baja en
trarían las tropas turcas sin dilación en h plaza; pero que las tropas inglesas 
permanecerían en ella hasta que todos sus vecinos y habitantes hubiesen to^ 
ruado las disposiciones necesarias para evacuarla y emigrar.: Luego que se en
teraronde esta intimación, confirmada por la proximidad de los turcos,, los 
habitantes de Parga enviaron á decir al comandante que si era aquella la de
terminación del Gobierno británico, ellos habían .resuelto unánimemente dar 
muerte ásüs mugeres ¿hijos en el ca$q de que entrase un solo turco en .el ter
ritorio derla- ciudad antes de que la hubiesen desocupado, . y. defenderse des
pués hasta; et ultimo extremo contra las tropas cristianas ó turcas que Rolasen 
ia garantía .que se íes habia prometido. : # ' -:i> ' : > :. ;:
* „ Conociendo el comandante ingles por los preparativos que se hacían que
era Irrevocable esta resolución, envió al momento un correo al general sir To
mas Maitland , que estaba en Cór'fu, dándole cuenta de lo que ocujrria; y ea 
.vista- de ello mandó es,te, general á ,sir Federico;; Adam que fuese .á.;Larga para 
persuadir á sus habitantes á que sufriesen.«con resignacionja suertequet spj& 
.preparaba. Al llegar .á;la ciudad sir, Adaqi yió una grande-hoguera ensflpedio 
de k plaza pública ,;enAonde habiamfmontonado los hajhitant^sjlqs hgesos.de 
sus antepasados sacándolos de los . sepulcros de las iglesias t los, hqmbres,esta-* 
ban armados y colocados á las puertas ,<^e sus casas :.en el interior se habían 
íecogjdo las mugeres; y los niños espqr‘andqrla;fiecisÍQn.jd(e. su ppLtjof*
das partes reinaba un ¿triste y pro^ndcij^sílenciq. AI§qA9s -4®rP?¥?9Í£^r 
les de, la ciudad.* y á.->u-cabeza,eí' gefé¿ ffc,;lo^acex^ot^s*, recibieron «dgfr-
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ñera! Adam, y le aseguraron que se llevaría á efecto inmediatamente el sacri
ficio meditado, á menos quq. no impidiese la entrada de los turcos, que ya se 
habían acercado á la ciudad / protegiendo aí mismo tiempo con toda eficacia 
el embarco y salida de sus habitantes. Dichosamente ett general Adám logro 
«persuadir ál comandante turco que hiciesé'alto con sus tropas, y habiendo lie*- 
gado.lafragata Grlasgotú & Parga, se embarcaron en varios buques sus habi
tantes, y llegaron á Corfú protegidos por la fragata. Entraron los turcos eit 
'la ciudad, y ta hállaron^ desierta, sorprendidos á vista de las llamas: de ia 
hoguera- funebrey donde se redujeron á cenizas los huesos d¡e los antepasados 
ide los-naturales dé aquel pueblo.; : ! / ;. . - • >

,,Los desgraciados-emigrados se hallan en Corfú aguardandoel triste so
corro de 48 libras esterlinas que-debe percibir cada uno en recompensa de 
la pérdida de sus propiedades, y del abandono de su suelo patrio.”

- - - ■ • ‘ - - : - ; FRANCIA. >

í , , , Parts 5 de Agosto. / . ,

Acaba de renunciar el Gran Duque de Mecklemburgo-Strelitz en favor 
del Rey de Prusia los cantones de Cronemburgo , Reifersched y Schleiden, y 
S. M.- Prusiana se obliga por su parte á satisfacerle un millón de escudos pa
gaderos en 20 anos desde, el i.° de Enero de 1819.; •'

Llaman la atención pública las negociaciones que según se dice van á en
tablarse entre -el Austria y la Baviera, relativas á la indemnización suplemen
taria que debe percibir esta última Potencia por las cesiones que hizo á la 
corte de Viena. ~

El Emperador de Austria parece que ha renunciado al proyecto de hacer 
un vi a ge al Tirol, y de avistarse con'el Rey de Baviera. -\¡ > 1

S. M. L ha resuelto abolir la esclavitud en Transilvania , y ha encargado 
la egecucion de esta medida al vice-presidente de la Real Cámara de Hungría;

Resulta de un estado publicado en Munich que el egército bávaro se 
compone de 260 compañías de infantería, 62 escuadrones /de caballería, 24 
compañías de artillería de á pie, un batallón de tren de 8 compañías, y j 
compañías de zapadores, mineros y pontoneros; Asciende la fuerza* efectiva 
de este egército á 5,8463 hombres, 8494 caballos de silla, y.2fode:tiro; Eí 
feld-mariscat; tiene 20© florines -de sueldo ,y 4745 por raciones. Un tenien
te -general 8® florines, y un mariscal de campo 4®; * ■ . ' . >:

El día 28 del pasado cerró en Carlsruhe la sesión de las dos Cámaras del 
gran ducado de Badén, en nombre del gran Duque, el conde deBerstet, mi
nistro de Negocios extrangeros. >

Se: dice que el Rey: estafa de vuelta en esta capital el miércoles .próximo, 
para cuyo dia debe también haber llegado1 el ministro de la Guerra. ; :

La Real sociedad ¡establecida para la mejorar de ¡ las .prisiones Í5a resuelto1 
adjudicar dos premios en la sesión que celebrará el mes de Julio de 1820, el 
primero á la obra de moral mas adecuada para corregir- las inclinaciones vi
ciosas de;los detenidos en las prisiones, y para volverlos al camino de la vir
tud; y el segundo á la memoria que mejor exponga los medías de perfeccio
nar el régimenÜe las-casas de detención* J rr ; : ,, .. ;
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ESPAÑA.

| Havana 29 dé Mayo.
: En el diatl© de esta ciudad se ha publicado el siguiente oficio del Excelen

tísimo Sr. presidente , gobernador y Capitán general del reino de Guatemala, 
con la contrata que expresa, dirigido al Sf. intendente de egercito, superin
tendente general, subdelegado de Real Hacienda en esta isla.

,, Sobrados conocimientos tiene V» S. sobre el. antiguo proyecto de la 
navegación del Motagua, y de. su grande utilidad para dar impulso á las 
especulaciones mercantiles con beneficio recíproco de;este reino, la metrópoli 
y otros plintos de la dominación española. Sin conocimiento de tales antece
dentes, á mi ingreso por el puerto de Omoa,navegué en el mismo rio, y co
nocí todas sus ventajas y: proporciones.

,, Penetrado de la idea de aprovecharlas, y de dar cumplimiento á la Real 
cédula de 9 de Setiembre del año pasado,de 1815 , que previene se realice di
cha navegación, veo con placer el, éxjto de mis. tareas y de mis deseos en la 
contrata que acaba de celebrarse entre este consulado y los vecinos de Gua- 
Jsn, con te satisfacción de haberse logrado sin costo ni'gravamen aun de los 
fondos qíié estaban, asignados en la misma Real cédula.

,,De todo se impondrá V. S. por la copia que le incluyo, así para su co
nocimiento, como para que;se sirva comunicarla á ese comercio, á fin de que 
se aproveche'de esta proporción que V. S. sabrá demostrarle, inspirándole 
una cabal idea de sus.utilidades ¿ y de los varios: artículos preciosos de que 
puede set abastecida esa isla. : :

,,Dios guarde á V. S. muchos años. Guatemala 10 de Febrero de 1819. =s 
Carlos de Urrutia.=:Sr. intendente general- de egército y Real Hacienda de 
la isla de Cuba D. Alejandro Ramírez,” ;
' Contraía. A consecuencia de lo que el consulado contentó á V.. E. .en 14 
de Enero inmediato sobre, la navegación del fiordé Motagua, han venido, á 
esta capital D. Francisco Gas tejón, D. Joaquín Ferro, D. Juan Rea y Don 
Francisco Campos, vecinos del pueblo de. Gualan, á tratar de los pormenores 
pon-cernientes al proyecto^en Su parte mercantil, y han quedado expresamente 
ajustados con. este cuerpo y por medio de una-compañía de dichos sugetps, en 
los términ'osf'Siguientes:'' ■>< ¡ . ¿ •• ,

. i.° Qüe conforme, á lo resuelto oén juntá núm. 977, la :navegacion delirio 
debe quedar libre para todbst los vecinos de Gualan que quieran y tengan pi-* 
taguas para-el tráfico de víveres, frutos, efectos &G.,, y demas usos de los par
ticulares propietarios de dichos buques, no siendo de los que vengan en bar
cos de España , la Iíavana ú otros puertos por cuenta del comercio de Guate
mala , ni' de los- qüe por la misma cuenta'se .extraían por dicho rip , pues los 
que se introdujesen © extrajesen; del comerclp ídel^fán ¡trasportarse en los f 
años primeaos, únicamente ,! por la cotnpañía, la cual podrá admitir los so
cios que guste.

2.0 El consulado habilitará á los socios mancomunados con la cantidad de 
5.® pesos para la construcción por - cuenta dé estos, de 1 a buques , capaces ca
da uno de 50 zurrones dé añil, >y con su respectiva cubierta.

3.0 Afianzarán estos á satisfacción del consulado los enunciados 5.® pesos,



que deberán reintegrar sin premio por mitad á los dos 6 tres años del otor
gamiento de !a escritura.

4.0 Comenzará la obligación de trasportes dentro de los primeros 6 mer
mes con 4 buques; y cumplido el año, deberán estar concluidos y expeditos 
los 10 señalados. í

5.0 La compañía responde de toda clase de averías y deméritos en ei rio, 
sin exceptuar las que se llaman gruesas y mayores.

ó.p /Responde igualmente de las que ocurran ep la travesía de Omoa ,á la 
Barra, salvo tínicamente las que sobrevengan por alguna borrasca deshecha, 
rayo ú otro acontecimiento absolutamente- inevitable, qije deberá justificarse 
conforme á derecho. - ¡

7.0 Ademas de la hipoteca general deberán afianzar en cantidad de 1® pe
sos cada uno las faltas y averías que resulten, como tienen ofrecido en su oft- 
(cio al superior Gobierno de 11 de Diciembre,último*

. 8.° El vi age de Gualan á Omoa deberá ser de & dias. perentorios, y de 
Ómoa á Gualan de 24 días de la misma naturaleza. : ,

Recibirán la carga de exportación por ahora en las casas.ó almacenes 
de Gualan, y en ellas entregarán las de importación.

10. En Omoa recibirán y entregarán á bordo de los buques; y no habien
do estos, lo verificarán en las playas.

1 i.v Pondrá la compañía en esta capital un apoderado que perciba los.fle- 
tes que devengue, conforme á lo estipulado.

32. El embarque de plata y alhajas deberá verificarlo, compartiendo los 
riesgos en varios viages ó diversos buques.

13. Cuando algún dueño de barco ó consignatario no hiciere la descarga 
en Omoa, y quisiere venir á Izahal, podrá verificarlo libremente; pero no po
drá-obligar á la compañía á que conduzca los retornos por el rio á los pre
cios de arancel, sino á los quemutuamente estipularen ios interesados.

14. Tarifa de fletes a justado?.
Exportación. Zurrón de añil de 150 libras netas á 20 rs. Dicho de va

quetas y otros curtidos á 18 rs. Cajones de bálsamo á 4 rs. arroba. Castellana 
Ídem á 8 rs. pieza. Ropa de tierra á 4 rs. arroba. Plata en moneda <5 en tejos 
á medio por ico. Azúcar y cacao á 3 rs. arroba. Algodón y víveres á 2 rs. 
arroba., • ,.v. • '> - ■ ■_ ■

Importación. Ropa y arpillados á 8 rs. arroba. Canela, toscos, papel y 
crudos á 5 rs. arroba. Fierro* acero y cera á 4 rs. arroba. Barril de aguar
diente de 8 arrobas 4 pesos pieza. Castellana de vino 12 rs. pieza. Botijuela 
de aceite 4 rs. pieza. Barriles de vino, sin avería 3 rs. arroba.
: 3 5v Paraj las dudas que. en-dó/principal ó incidente de esta contrata pue
dan sobrevenir., renuncia la compañía su ,propio domicilio, y el fuero que á 
cualquiera de los socios1 le. corresponda /quedando su jetos' al tribunal mercan
til para que á estilo de ordenanza' se determine judicialmente, y poniendo al 
efecto apoderado que represente y conteste.

36.. Para Ios-efectos conducentes á la egecucion del proyecto én la mane
ra que va dicho, convendrá pedir al superior Gobierno mande formar una 
matrícula [voluntaria , de . Bogar , exceptuando del servicio militar á ios- qUS 
se suscribieren; que se. ¡sirva facilitar al comercio los almacenes* de Oinoa,'



~y aprobar esta contrata en los puntos de privilegio qué abraza. ^
Visto pues, y examinado todo con la debida atención , se acordeS a^róU 

-barlo en todas’sus partes , comunicarlo al superior Gobierno para los efectos 
¿indicados én el inmediato artfetiló^’y' tomar á'premió^cón hipoteéa del: ’mfc- 
dio por too, señalado para éste objeto de la,navegación de Mótágüa en’ Real 
tcédúía de p' dé Setiembre dé d8if , 'Ios1 5® pesos con que se ha de habilitar 
á la compañía , á la cual ée entreguen afianzando á satisfaccióh del.prior y 

ícóhsules -su deVóluéión en ; ios5 términos expresádos en eb articuló 3.°- Ac- 
tto continuo cómpatecierón pérsóñalmente én la junta D. Francisco Castéjóit, 
-D.i Jóaqúiní -Ferró, ;D. Juan Béa y D¡ Francisco Campos; y hábiéndósétefe 
leído uno á uno todos los artículos mencionados, y del mismo modo'lá tari
fa de'flétes1, expusieron ser -lo$ mismos que habían convenido con los comi

sionados, y estap conformes y corrientes con lo que en ellos se contiene, obli
gándose á cumplir las condiciones que les son respectivas, según se Ies há 

J»eci|OíVer ; éri'duya;vií:tud>/de común acuerdó, firmarán esta contrata en su 
respectivo expediente. ‘ '

zorr; £ni<mya^cí>nfortnidád éSté tribunal lo hace presente á V. E., suplicándo
le se sirva acceder á los puntos indicados en el artículo final de la contrata, á 

«^efecto de que por estos medios se faciliten y verifiquen los demas concernien
tes á la egecucion del proyecto. Dios guarde á;V.E. muchos años. Guaterhala 
9 de Febrero de 1819* ==-Excmo; Sr. = Domingo Josef Pavón.Lorenzo Mo
reno.— Juan Antonio de Aqueche.i Exento. Sr. presidente, gobernador y ca
pitán general. =¿JEs copia. = Guatemala 10 de Febrero de 1819. = Por ocupa
ción del secretario en comisión, Josef Ramón Barberena, oficial primer©?:^
. 1 - Badajoz 2 de Agosto,
- • El día 30 del mes1 de Julio último sufrió la pena de garrote D. Andrés 
Ochoa (alias VíUanuéva), compañero de los capitanes de ladrones llamados 
Merino^y-Melchor^ de^quienés se separó por* ciertas desavenencias*, y habieri-* 
do sido preso y conducido á esta capital, fué puesto en capilla dos días .des
pués: de' su liégadavy á’JóS otros dos dias‘siguientes expió sus crímenes en el 
patíbulo.' ■ - ■

1 L.Goa.Real' orden de 20 de'Juiio* último, que hja comunicado ebExcino. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de Marina al Excmo. Sr. capiraíi 
general: de esta provinciaha remitido á $. E; los almanjákest'óiviles pará el 
año próximo Venidero; de 1820^ de Castilla la;Nueva (quecomprende las pro** 
v.incmde Madrid-, Guadalajara ^Cuenca, Toledo y Mancha alta y baja), de 
Cádiz i de Extremadura, y de Navarra, dispuestos en el Real observatorio; as-* 
trouómico.de la ciudadi de S. Fei-nando • ern virtud del privilegio^ exclusive? que 
le:está concédido, y IseidigbaóS;. M. can&rrnar'en y de Junio de 1814,'cuyó 
papeLtiené da ventaja , sobre Jos >que se- bkwif '.publicado >.étr Ios>í anos aiíterió-* 
res(,lde ille'vpr _ una. tabla .de , la. Hora que*idebe señalar él relox al momento 
del medio diá verdadero, y el de Cádiz las horas de las mareas, á fin de 
que conl taks'elementds/satpiieda formarr después de loscomunes y usuales, 
otros, nuevós -aJuaamakes ¿manuales y^miucidos,, para que se saquen á pública 
subasta i eú esta ¡corte y remáten en Jos mejores postores > «llamando' licitadores 
poc^mecbó deíedictos; yole dos .periódlcosuie! esta capkai; y á> efecto dé quedos



que pretendan Interesarse en estas subastas tengan el debido conocimiento del 
modo y forma con que S. M. quiere se verifiquen los rehíates'deben entender;

. i.° Que las personasvá quienes se adjudiquen los almanakes, como mejo
res postores, gozarán, 6 süs delegados, del privilegio concedido por S. M. al 
Real observatorio astronómico de Marina de la capital del departamento de 
Cádiz.

2,° Con el mayor aumento de noticias y tablas que tienen estos almana^ 
Jtes sobre los de los años anteriores, según va expresado podrán.las personas 
á cuyo favor se remaren formar tino nuevo manual y mas reducido* que podrá 
vender por sí á jpreclo indeterminado y convencional, cediendó-esrá'Vehtájá 
én sü favor y el’del público. v • •'» • ' ~

3.0' Se señala el término de ocho días f contados desde el 20 del cbrriéntéí 
para verificar las. subastas y remates. . , ' it5
,. 4.0' Que las posturas de, dichos atmanakes son las siguientes: fa del:dé 
(Castilla la Nueva, 50© rs., la del de Cádiz ic© rs., la del de Extremadura 
5 © rs. , la. del de Navarra 3© rs., los, cuales , ó la .cantidad en, que 'se verifi
que el remate de cada uno, han de entregar las personas á cujo favor se ce
lebre por mitades: la ¿primera en i.° de Enero de 1820, yda última e^, i.a 
de Febrero siguieiitej en la secretaría de esta capitanía general*
-1.(5°.. ;Que l©$í almanakes han de estar impresos y dé venta ai público en 1.? 
de Noviembre del presenté1 año sin falta Alguna , ahprecioi de; un real de vellos 
citja égeihpláir^ -:oon la calidad de qué si jiara el'ihdieadó día ii" de Noviem
bre no1 estuviese de veritá^ "quedarán en el hechó' nulás las subastas', y se prow 
cederá á otras nuevas á costa de los anteriores postores j dé modo qué parí 
i.° del siguiente Diciembre se hallen de venta los calendarios. -c ^ r;
. 6^o T ! : ;

mando obligación escriturada por s u cuenta ,, med Tan te' la cual sé les enffcga-^ 
tán los originales y demas ¡noticias para que. procedan á su, 'iiiipsesioiT y ven ta* 
.de los que han de dar un egemplar para remitir al ministerio, de Marina!
- 7.0 Eos remites han de celebrarse el día,2$ del corriente á las 12 ,de su
mañana en la audiencia de guerra de esta plaza, cálle- del Principé á pre— 
isencia del auditor de guerra de Castilla la Nueva, comisionado pos fhExcinq* 
Sr. capitán general para el efecto; en la inteligencia que desdé:él: diazose 
admitirán las posturas que se hicieren siendo arregladas á lo anteriormente: 
prevenido^ las que se deberán egecutár por mano-de í). Ramón Diez iy Por- 
rúa, escribano del juzgado militar, y habilitado para está comisión por aü-t 
sencia del propietario. ! . '

8.° Y últimamente que si los postores pasando dé las posturas susodicha^ 
ígÚalqsenVq excediesen la dé 5 2© rs. per ef almanake de Castilla lá Nueva; & 
de 11 5‘qq por el dé Cádiz; ía de 6© por étde Extremadura, y lá de 4© pbr 
,el de Navarra, en tal caso se entenderán rematados en ellós'los atmaiiákei 
por el año y otros tres mas, quedando con derecho á con trabar en el rematp 
por este término , si asi les acomodase, cuya voluntad de seguir' o no la dé^ 
berán .declaráis,expresamente* á la yia reservada de; Marina antes del dra 15 di 
Jacio del año anterior al* del calendario j enterados»¡que ya^ean ^de él jt de
biendo en aquél caso extenderse las fiauzas dadas eii el ptimét aóo á los.iei-



tantée, comoi se estipulará terminantemente en las respectivas escrituras, <f 
procederse si oportunamente desistiesen de los remates á otras nuevas subas-3 
tas por uno ó cuatro años, según las dos cantidades presupuestas para cada 
caso, y en la propia forma de lá anterior ; quedando subsistentes los femares* 
por otro año masy los postores, igualmente que sus fiadores, con la obliga
ción de cumplirlo si. pasase el término del d(a 15 de Junio sin manifestar stf 
voluntad de desistir de él, renunciando él derecho adquirido.

' En virtud de providencia del Sr. D. Martin de Gaztañaga, del Consejo de S. M., 
su alcalde de Casa y Corte, se cita 1 llama y emplaza á D. Modesto Antonio Rivi- 
11o, D. Josef Perez Fernandez y Doña Agustina Ovando, á cuya instancia resulta^ 
hallarse reclamados respectivamente en la oficina de Renovación ocho vales Reales/ 
el uno de 600 pesos de Enero de iSo3 ", número 376804, y.los siete restantes de 
150 pesos de .la misma creación , y.números 2/0398 > 345635 , 342942 , .330726/ 
32579*3» 308443 Y 287114; para que en el perentorio término de 30 días, con
tados desde este anuncio, comparezcan por sí, ó por medio deprocurádor competen
temente autorizado , ai juzgado del nominado señor alcalde , y escribanía de provine 
cia de D. Manuel López de Rivas, á deducir el derecho que crean asistirles á los 
referidos vales en la instancia que ha promovido D. Diego Gastambide, vecino y del 
comercio de la ciudad de Málaga, reclamando la pertenencia de los mismos; en Ja 
inteligencia de que sien dicho término no lo verifican , sin mas citación ni empla
zamiento se proveerá*lo que corresponda,,y les parará el perjuicio que haya fugar.

En virtud de providencia del; Sr. D. Manuel Josef Rubio, del Consejo de S. M.t 
teniente de corregidor de esta muy heroica villa, refrendada de D,. Donato NuñeZy 
su escribano del número, se ha señalado para la celebración de una junta general de 
acreedores de D. Antonio Mandri y Camin, vecino y del comercio en esta corte, el 
día 19.de Setjiembre próximo, á; las nueve en puntó de su mañana, en la posada dé 
dicho señor juez. Lo que se hace saber á los mismos, para que por sí ó por nciédio 
de apoderados, áúforizádós competentemente al efecto, concurran í ella; con pré- 
véncion que de ño hacerlo les parará él perjuicio que háya lugar. i !
' A voluntad ele su dueño sé véfede uña cása sita eñ lá calle déla Ruda dé esta ¿ór1-
te, que hace esquina á la plazuela de la Cebadé, señalada con el núñi. 3 de la mañz. 

L86, comprensiva de 3754I pies cuadrados superficiales, y se halla tasada nuevarilen- 
te eh la cantidad de 312,024 rs. y 9 mrs. de vn. El que quiera hacer postura á ella 
4eüda:áni:é el escribano de provincia D. Manuel López de Rivas; en la inteligencia 
que no' se admitirá no cubriendo el importe de la tasa, y que este sea en dinero me
tálico, soñante; : i .
- Sedialla vacante la cátedra de latinidad de la villa de Almonacid de Zurita, .su 
dptacipn 3300 rs, anuales pagados del fondo de propios de la misma, con la obliga
ción de enseñar de balde la gramática á los hijos de vecinos de dicha villa , quedando 
ipl preceptor en libertad ¡de convenirse con los padres.de los pupilos ú otros forasteros 
'que asistieren á las horas de estudio. Los.pretendientes dirigirán sus solicitudes , iran
ias deporte, al escribano de ayuntamiento D. Manuel Ruiz Fuenlabrada hasta el 
10 dél próximo Setiembre, en que deberán presentarse al examen’ y censura. , • 

En la villa de Peralta de Navarra, situada en la ribera dé aquel reinó, se hállá 
Vacante el partido de cirujano de estuche, dotada con 690 pesos, dé á í Ó rs. Vri. 
cada uncí, cobrados por el ayuntámiéntb y él pueblo: lá poblácioñ de la villa'és dé 
’<6bo vecinos ó algo mas. Los que quieran obtenerla deberán ácüdir al ayúntamiéntó 
con su‘s' memoriáles ó solicitudes, pop medio dé su escribano D. Miguel Josef Si Mi
guel ,<eñ todo el-mes de Setiembre próximo. ...... . _ .. . . £ , ; 1

EN LÁ IMPRENTA REAL.


